
 

 

                REPÚBLICA DE CHILE 

UNIVERSIDAD DE SANTIAGO DE CHILE 
                     SECRETARÍA GENERAL  

                       DIRECCIÓN JURÍDICA 

  

APRUEBA CONVENIO DE FORMACIÓN DE 

ESPECIALISTAS MÉDICOS CELEBRADO ENTRE 

LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ARICA Y LA 

UNIVERSIDAD DE SANTIAGO DE CHILE Y 

AUTORIZA EL TRASPASO DE FONDOS A LA SDT-

USACH.  

 

                                                                           SANTIAGO, 

 

             VISTOS: El DFL Nº 149 de 1981, del Ministerio de 

Educación; la Ley Nº 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado; la 

Ley N° 19.880, que establece las Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los actos de los órganos 

de la Administración del Estado; el Decreto Nº 241 del 2018, del Ministerio de Educación, que dispone el 

nombramiento del Rector de la Universidad de Santiago de Chile; la Ley Nº 21.094, sobre Universidades 

Estatales; el Decreto Universitario N°755/1988, modificado por la Resolución Universitaria Nº 1117 de 1995, 

sobre el Régimen de Subrogación de las Autoridades Unipersonales de la Universidad de Santiago de Chile; 

Resolución Universitaria N°54/2017, que aprueba el Convenio General de Administración de Proyectos; y la 

Resolución Nº 7 de 2019, de la Contraloría General de la República.   

   

                                                                        CONSIDERANDO:  

   1.- Que, con fecha 1 de julio de 2021 se suscribió un convenio 

de formación de especialistas médicos entre la Ilustre Municipalidad de Arica y la Universidad de Santiago de 

Chile, por medio del cual esta Casa de Estudios se obliga a la formación especializada de un funcionario del 

aludido servicio, específicamente don Alonso Paolo Myrick Riveros Vásquez, cédula de identidad Nº 

25.388.886-5, de la Dirección de Salud Municipal, quien a partir del mes de julio del año 2021 inició sus estudios 

en el Programa de Especialización en Pediatría impartido por la Universidad de Santiago de Chile. 

 

  2.- Que, es necesario emitir un acto administrativo formal que 

apruebe el acuerdo celebrado entre esta Casa de Estudios Superiores y la Ilustre Municipalidad de Arica. 

 

  3.- Que, se encomendará la administración de los fondos 

percibidos en virtud del convenio particularizado en el considerando 1.- del presente acto administrativo a la 

empresa SDT - USACH, al amparo del Convenio General de Administración de Proyectos de fecha 12 de 

agosto de 2015 y su anexo aclaratorio, aprobado por la Resolución Universitaria N°54 del 2017, por lo que se 

requiere autorizar el traspaso de fondos a la mencionada empresa. 

 

            RESUELVO: 

 

1. APRUÉBASE el convenio de formación de 

especialistas médicos entre la Ilustre Municipalidad de Arica y la Universidad de Santiago de Chile, celebrado 

con fecha 1 de julio de 2021, cuyo tenor literal se reproduce a continuación: 
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2. IMPÚTENSE los ingresos derivados del 

cumplimiento de la presente resolución al Centro de Costo 83 -aranceles: Ítem I737, y matrículas: ítem I131- 

del presupuesto universitario vigente. 

 

3. AUTORÍZASE el traspaso de fondos percibidos por la 

Universidad de Santiago de Chile, en virtud del presente convenio, a la empresa SDT-USACH Limitada, para efectos de 

su administración. 

 

4. PUBLÍQUESE la presente resolución, una vez totalmente 

tramitada, en el sitio electrónico de la Universidad, específicamente en el banner “Actos y Resoluciones con efecto sobre 

terceros”, a objeto de dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 7° de la Ley N°20.285 sobre Acceso a la información 

Pública y en el artículo 51 de su Reglamento. 

 

               ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE. 

 

 

DR. JUAN MANUEL ZOLEZZI CID - RECTOR 

                                          

   Lo que transcribo a usted para su conocimiento. 

 

   Saluda atentamente a usted, 

 

 

 

 

         ANGEL JARA TOBAR 

    SECRETARIO GENERAL (S) 

 

JZC/AJT/EGA/EAS 
Distribución: 

1. Rectoría. 
1. Prorrectoria  

1. Contraloría Universitaria 
1. Secretaría General  

1. Facultad de Ciencias Médicas 
1. Dirección Jurídica. 

1. Oficina de Partes 
1. Archivo Central. 

 


